

UNIDAD CONSTITUCIONAL DE LOS SERES VIVOS:
“LA CELULA”

La célula es la unidad más pequeña presente en todos los seres vivos. Existen seres unicelulares, que están formados por una sola célula, y seres pluricelulares, compuestos por muchas. 
Hay dos tipos de células, las denominadas procariotas,  sin núcleo; su nombre que proviene del idioma griego pro que significa: “anteriores”  y carión “núcleo”. Y las células eucariotas, que poseen núcleo; cuyo nombre proviene del griego eu, significa “verdadero” y carión “núcleo”.
Formas de la célula:
Las formas de la célula tienen que ver con la función específica que lleve a cabo.
Así, entre las células existen:
Células estrelladas: como las células nerviosas (neuronas), encargadas de captar y transmitir los impulsos nerviosos.
Células alargadas: o en forma de huso, como las musculares que forman las paredes de distintos órganos y tienen la posibilidad de contraerse y alargarse, lo que permite que los músculos se muevan en conjunto.
Células redondas: se ubican en el sistema sanguíneo, se denominan glóbulos blancos, su función es la de proteger al organismo.
Células semiredondas: también se ubican en el sistema sanguíneo, son los glóbulos rojos, cumplen la función de llevar el oxígeno y las sustancias nutritivas.
A pesar de la gran diversidad de células existentes, se considera a la célula como la unidad estructural, funcional y de origen de todos los seres vivos.
Es una unidad estructural porque todos los seres vivos están conformados por células.
Es una unidad funcional porque realiza todas las funciones esenciales para la vida: crece, se reproduce, se nutre y se relaciona.
Es una unidad de origen porque toda célula proviene de otra célula. 
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